
 
 
 
 

Nómina de Usuarios e Instituciones Interesadas en el Proceso de Determinación 
del Valor Anual de los Sistemas de Subtrasmisión. 

 
 
 
En virtud del artículo 7° de la Resolución Exenta CNE N° 650 del de 2 de julio de 2009, la 
Comisión Nacional de Energía por este acto, publica en su página web la siguiente nómina de 
usuarios e instituciones que han presentado antecedentes para los Registros de Usuarios e 
Instituciones Interesadas para el Proceso de Determinación del Valor Anual de los Sistemas de 
Subtrasmisión: 
 
 
1.- Andes Mainstream SpA..; 
2.- Asesorías e Inversiones Sandoval y González Limitada, LEZVAL Limitada; 
3.- Hidrochile S.A. 
 
 
 
 
 
Santiago, 5 de agosto de 2009. 


